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para mejorar y ampliar los niveles de participación ciudadana, 
promoviendo la difusión de la información, respondiendo a las solicitudes 
de información y fomentar la cultura de transparencia.

GOBIERNO

Honestidad

Austeridad

Eficacia

Transparencia

Participación 
ciudadana

La misión de este gobierno es establecer una administración  para servir a los 
Zacatecanos trabajando con:

Introducción

Para esto, es de vital importancia

que se generen estos mecanismos

de participación ciudadana, se

presenta la Ley de Ingresos en

versión ciudadana como lo

establece la Ley General de

contabilidad Gubernamental que

es un documento que trata de

explicar sin términos técnicos de la

forma de las cuales el Gobierno del

Estado adquiere sus recursos.



Muy bien... pero 

entonces…¿Qué es 

la Ley de Ingresos 

Ciudadana? ¿Se 

trata de otra Ley?

Esto establecido en la Ley de Contabilidad Gubernamental”,  en su Artículo 62 

No…¡Como crees! Es la misma, lo 

que pasa es que los entes 

públicos están obligados a 

publicar de manera clara y 

sencilla  el contenido de la 

Información financiera de la ley 

de Ingresos, es por eso que se le 

llama “ciudadana”

Ley de Ingresos 
Ciudadana



¿Qué es la Ley de Ingresos?

Es un documento en dónde

se plasma la cantidad de

dinero que estima obtener el

Gobierno en los diferentes

rubros, para hacer frente a

las obligaciones que tiene

con todos los Zacatecanos

Ley de 
Ingresos 

2020

Para este ejercicio se tiene contemplado Ingresos por 29 mil 965 millones



¿Cómo se elabora la ley de 
Ingresos?

Mes de 
agosto

Definición de 
necesidades

Se solicita a todas las
dependencias e
instancias del estado
para que presenten sus
proyectos y
necesidades

Diseño de la iniciativa 
de ley de Ingresos

El ejecutivo del Estado
a través de la
Secretaría de Finanzas,
diseña el la Iniciativa
de Ley de Ingresos,
conforme a las
facultades establecidas
en la Ley de hacienda
del Estado

Se envía a  la 
legislatura

El ejecutivo del Estado
a través de la
secretaría de finanzas,
envía la iniciativa de
Ley de Ingresos para su
revisión , análisis y
aprobación

Discusión y revisión

La legislatura del
estado, analiza, revisa
y discute la propuesta
elaborada por el
ejecutivo, y propone
modificaciones
sustentando todas las
propuestas

Septiembre/Octubre Noviembre Diciembre

Aprobación y 
publicación

Una vez discutida y
aprobada, es enviada
al ejecutivo del Estado
para su publicación y
su entrada en vigor el
primero de Enero del
año siguiente

El proceso de elaboración de la Ley de Ingresos es el siguiente:

Diciembre



¿De dónde obtiene el 
Gobierno sus recursos?

La ley de Ingresos del Estado de Zacatecas se compone

básicamente de dos grandes rubros:

 Ingresos propios: Que son los que se recaudan a través de

los Impuestos que pagan los Zacatecanos, así como los
cobros por Derechos prestados por gobierno, y también

por Productos y Aprovechamientos recibidos por diferentes

causas

 Ingresos Federales: Son los recursos que nos hace llegar el

Gobierno federal a través de la SHCP, por ser Integrantes

de un Convenio de Colaboración Administrativa.

Estos Ingresos se integran de la siguiente manera….



Si representamos a la Ley de Ingresos en 1 
peso la proporción sería la siguiente

¿De dónde obtiene el Gobierno sus recursos 2020?

TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS 29,965,018,086

INGRESOS PROPIOS 3,634,455,061 12%

IMPUESTOS 2,316,431,213

CONTRIBUCIONES Y MEJORAS 110,000,000

DERECHOS 782,439,035

PRODUCTOS 151,673,266

APROVECHAMIENTOS 273,911,547

INGRESOS FEDERALES 26,330,563,025 88%

PARTICIPACIONES 11,324,725,856

APORTACIONES 13,142,792,742

CONVENIOS 1,689,273,057

INGRESOS COORDINADOS 173,771,370

12 centavos 
Ingresos propios

88 Centavos de 
Ingresos Federales

Podemos concluir que de cada peso contemplado en la Ley de Ingresos 2020, los ciudadanos 
aportamos 12 centavos y los 88 restantes son otorgados por Gobierno Federal



¿Cuál es la importancia de la ley de Ingresos?
Es fundamental que todos los ciudadanos contribuyamos al gasto público,

ya que de ahí depende que se desarrollen en su totalidad los programas

que se tienen contemplados para beneficio de la ciudadanía, los

principales rubros en los que se gasta son los siguientes:

Construcción de 
Carreteras

Construcción de 
Hospitales

Apoyo a la 
Agricultura

Apoyo a la 
Agricultura

Inversión en Educación

Ingresos 
recaudados 

en Ley



¿Qué pueden hacer los 
ciudadanos?

A través de los siguientes portales:
http://transparencia.zacatecas.gob.mx

www.finanzas.gob.mx

Recuerda que tienes un derecho a la Información… ¡hazlo valer!

Cualquier Zacatecano puede

consultar el cumplimiento de la ley

de Ingresos a través de los avances

publicados en la Secretaría de

Finanzas, los cuales se presentan

Trimestral, semestral y anualmente

http://transparencia.zacatecas.gob.mx/

